
EL DERECHO DE ACCESO
A LA INFORMACIÓN

 

La Constitución reconoce el derecho de toda persona a

obtener información pública. Este tipo de información

puede aparecer a partir de la creación de proyectos

como el “Tren Maya”. Esta información es considerada

pública porque es de interés de toda la población

conocerla.

Ello significa que las autoridades, como FONATUR,

deben tener información desde el principio (en el

diseño) hasta el final (en la ejecución) del proyecto, y

entregarla a cualquier persona que la requiera.

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE?

Además, con proyectos que tendrán

repercusiones en el medio amiente y/o los

pueblos, como el “Tren Maya”, las

comunidades indígenas (como las mayas) tienen

derecho a ser consultadas. Uno de los elementos

que debe cumplir toda consulta, es que debe

ser totalmente informada. Esto requiere que las

autoridades informen a las poblaciones de

las ventajas y desventajas, perjuicios y beneficios

que traerá el proyecto. Esto también es parte del

derecho a la información pública a las personas.
 

 

Además, sirve para que las personas que vayan a

ser afectadas por el “Tren Maya” tengan las bases

suficientes para poder participar en la toma de

decisiones respecto del proyecto.

INFORMACIÓN Y PROYECTOS



En el caso del “Tren Maya”,

aún no existe información

completa y fiable sobre sus

ventajas y desventajas,

perjuicios y beneficios. Esto se

puede afirmar porque aún no

se ha realizado una

evaluación científica en el

ambiente para saber sus

repercusiones (manifestación

de impacto ambiental), así

como tampoco se ha hecho

una evaluación de los

perjuicios que tendrá el

proyecto en la sociedad

(evaluación de impacto

social). 

EL ACCESO A LA
INFORMACIÓN Y

EL TREN MAYA

Estas evaluaciones son importantes para que las

personas conozcan muy bien cualquier proyecto

que afecte el medio ambiente, sus territorios,

poblaciones, cultura y tradiciones. Esta

información es fundamental y esencial en la

consulta a pueblos indígenas, porque sin ella no

se cumple con el criterio de “totalmente

informada”. Además, si esta información no

existe y no se entrega a las personas, viola el

derecho a la información.
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